RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002119, Ent. N° 3371/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del pago de pasantías de estudiantes de la Escuela de Administración de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración y ºdel Bachillerato Tecnológico en Administración del CETP-UTU;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20.12.12 la Contadora Delegada observó el gasto de $ 57.000, por contravenir el Artículo 15 del TOCAF; 
2) que según consta a fs. 45, con fecha 24.12.12 el Director del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales reiteró el gasto sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones del gasto por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulado por la Contadora Delegada con fecha  20.12.12;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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